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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Arana Arana. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 20 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Función Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Sancionar con  pena de prisión de 5 a 40 años y multa hasta de 80 mil pesos, al funcionario o empleado de los gobiernos Federal, 
estatal, o municipal, de organismos públicos descentralizados, de empresas de participación estatal o de servicios públicos, federales o 
locales que, aprovechándose de su cargo, sustraiga información reservada y confidencial o privada, y la proporcione a personas ajenas 
no autorizadas, a bandas delictivas, a grupos armados, a otros servidores públicos mexicanos no autorizados, a particulares no 
autorizados y a gobiernos extranjeros, en cuyo caso el infractor no será beneficiado con el indulto.  Incluir como miembros de la 
delincuencia organizada, el espionaje y sustracción de información reservada y confidencial. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  XXI, por lo que hace al Código Penal Federal y a la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada; y XXX, en relación con los artículos 108 y 109, respecto a la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 145.- … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 145 del 
Código Penal Federal y un inciso VII al artículo 2; y modifica 
el primer párrafo del artículo 3 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, y el quinto párrafo del artículo 13 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, circunscritos en materia de espionaje y 
sustracción de información por parte de servidores públicos  

Artículo Primero. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 145 
del Código Penal Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 145. …  

Asimismo, se impondrá la pena de prisión de cinco a cuarenta 
años y multa hasta de ochenta mil pesos, al funcionario o 
empleado de los gobiernos Federal o estatales, o de los 
municipios, de organismos públicos descentralizados, de 
empresas de participación estatal o de servicios públicos, 
federales o locales que, aprovechándose de su cargo, sustraiga 
información reservada y confidencial o privada, y la 
proporcione a personas ajenas no autorizadas, a bandas 
delictivas, a grupos armados, a otros servidores públicos 
mexicanos no autorizados, a particulares no autorizados y a 
gobiernos extranjeros que causen perjuicio a la Institución 
federal, estatal o municipal, o en contra de la Nación 
Mexicana. El infractor no será beneficiado con el indulto que 
otorga el Ejecutivo Federal.
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 

 
 
Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho 
para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 
sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 
algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 
hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 
 
I a VI. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 3o.- Los delitos a que se refieren las fracciones I, II, III y 
IV del artículo anterior, que sean cometidos por algún miembro de 
la delincuencia organizada, serán investigados, perseguidos, 
procesados y sancionados conforme a las disposiciones de esta 
Ley. 
 
… 
 
 
 
 

Artículo Segundo. Se adiciona un inciso VII al artículo 2; se 
modifica el primer párrafo del artículo 3 de la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue:  

Artículo 2. …  

 

 
 
I. al VI. …  

VII. Espionaje y sustracción de información reservada y 
confidencial por parte de funcionarios o empleados de los 
gobiernos Federal o estatales, o de los municipios, de 
organismos públicos descentralizados, de empresas de 
participación estatal o de servicios públicos, federales o locales 
implicados con la delincuencia organizada, previsto en el 
Artículo 145, del Código Penal Federal. 

Artículo 3. Los delitos a que se refieren las fracciones I, II, III, 
IV, VI y VII del artículo anterior, que sean cometidos por algún 
miembro de la delincuencia organizada, serán investigados, 
perseguidos, procesados y sancionados conforme a las 
disposiciones de esta ley.  
 



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 
 
ARTICULO 13.- … 
 
I a V.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a 
las obligaciones previstas en las fracciones VIII, X a XIV, XVI, 
XIX, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley. 
 
… 
 
… 
 

Artículo Tercero. Se modifica el quinto párrafo del artículo 13 de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, para quedar como sigue:  

Artículo 13. …  

…  

 

 

 

En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a 
las obligaciones previstas en las fracciones V, VIII, X a XIV, 
XVI, XIX, XXII, XXIII y XXIV del artículo 8 de la ley. 

 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
LAL 


